
DECRETO DE ALCALDIA Nº1225/2025.-
ZAPALLAR, 23/04/2025.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 “Orgánica

Constitucional de Municipalidades”; Sentencia de Proclamación Rol N° 280-2024, del

Tribunal Electoral Región de Valparaíso, que me nombra Alcalde de la Comuna de

Zapallar; Decreto de Alcaldía N°524/2025 de fecha 5 de febrero de 2025, que aprueba

cuadro de subrogancia del alcalde en caso de ausencia. Decreto de alcaldía N° 116/2025

de fecha 13 de enero de 2025, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos,

Jefaturas y Encargados de DepartamentoMunicipales, Decreto de Alcaldía N° 35/2024 de

fecha 13 de diciembre de 2024 que aprueba Presupuesto Municipal 2025, Decreto de

Alcaldía N°115/2025, de fecha 13 de enero de 2025 que delega la facultad de firmar bajo

la fórmula "Por Orden del Alcalde”.

CONSIDERANDO:

1. Que, la Ilustre Municipalidad de Zapallar requiere la contratación, por la vía de

suministros, “Servicio de implementación, operación del sistema de reciclaje

inorgánico de la comuna de Zapallar”.

2. Que, en consecuencia, para esta contratación se requiere llamar a propuesta pública

debiendo ésta regularse por las presentes Bases Administrativas especiales, así como

también por las Bases Administrativas Generales, sancionadas por Decreto de Alcaldía

N°1.562/2022, de fecha 29 de junio del año 2022.

3. Que, en el artículo 13° ter del Decreto 250/2004 que aprueba el Reglamento de la Ley

19.886, el cual norma que toda licitación en las que la evaluación de las ofertas revista

de gran complejidad o en aquellas superiores a 5.000 UTM., se solicita realizar consulta

al mercado; la cual se realiza bajo el número 5219-5-RFI25. La consulta indicada no se

incluye y solo sirve de base para referenciar el presupuesto para la presente licitación.

4. Los servicios requeridos son necesarios licitar, ya que, no se encuentran en convenio

Marco. Verificado en la plataforma de mercado público, según lo dispuesto en el

artículo 29 del decreto 661 que aprueba reglamento de la ley N° 19.886, de bases sobre

contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, y deja sin efecto el

decreto supremo N° 250, de 2004, del ministerio de hacienda.
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5. Que, conforme con lo anterior, dicto lo siguiente:

DECRETO:

1.- APRUÉBANSE las siguientes Bases Administrativas Especiales que regirán la Licitación

Pública N°26/2025 por la vía de suministros, “Servicio de implementación, operación del

sistema de reciclaje inorgánico de la comuna de Zapallar”, cuyo texto es el siguiente:

BASES ESPECIALES DE LICITACIÓN PÚBLICA SUMINISTRO SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN,
OPERACIÓN DEL SISTEMA DE RECICLAJE INORGÁNICO DE LA COMUNA DE ZAPALLAR

I.- BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

1.- Antecedentes y Disposiciones Generales de la Licitación.

Artículo 1°: Objeto

La IlustreMunicipalidad de Zapallar, en adelante e indistintamente la “MUNICIPALIDAD” o el
“MUNICIPIO”, llama a licitación pública por la vía de suministros, Servicio de
implementación, operación del sistema de reciclaje inorgánico de la comuna de Zapallar,
la cual se regulará por las Bases Administrativas Generales aprobadas por Decreto de
Alcaldía 1.562 y las presentes Bases Administrativas Especiales.

Artículo 2°: Datos de la licitación. -

Tipo de licitación

Licitación Pública Menor a 100 UTM

Licitación Pública Entre 100 y 1000 UTM

Licitación Pública Entre a 1000 y 5000 UTM

Licitación Pública Sobre 5000 UTM X

Presupuesto disponible
$ 899.227.686 impuestos incluidos

Tiempo máximo de vigencia del contrato 42 meses o hasta el agotamiento de los
recursos, según lo primero que ocurra.

Modalidad del Contrato Suministro

Completitud de la oferta El oferente debe presentar oferta por todos los
productos o servicios
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2.- Garantía de Seriedad de la Oferta.

Artículo 3°: Garantía de Seriedad de la Oferta. -

Según lo indicado en el artículo 52 del Decreto 661/2024 que aprueba el Reglamento de la

Ley 19.886, la Entidad licitante requerirá, excepcionalmente por razones de interés público y

tratándose de licitación superior a las 5.000 UTM, la constitución de garantías de seriedad,

para asegurar la mantención de la oferta hasta la suscripción del contrato. Dicha garantía no

excederá de un tres por ciento del monto de la licitación.

La garantía de seriedad de la oferta se regirá por lo establecido en el artículo 14 de las Bases

Administrativas Generales y por lo contemplado en el artículo 52 del Decreto 661,

Reglamento de la Ley 19.886.

3.- Presentación y admisibilidad de las Ofertas.

Artículo 4°: Los oferentes deberán presentar los antecedentes establecidos en el artículo 13
de las Bases Administrativas Generales.

Es obligación del oferente ingresar correctamente en el portal de compras públicas, todos
los antecedentes y documentos que componen su oferta, de manera clara y ordenada. El
orden de las ofertas está determinado por:

1. Un solo archivo digital consolidado (PDF o JPG) por cada casilla de antecedentes de

la oferta; es decir, a ejemplo: todos los antecedentes o documentos que componen los

anexos administrativos, deben estar presentados, en un solo archivo que los contenga.

2. El nombre asignado al archivo consolidado, debe tener relación con el contenido del

mismo y la casilla correspondiente a los antecedentes de la oferta, del portal de

mercado público; es decir, el archivo que contenga los antecedentes administrativos,

Monto $5.000.000
Glosa

Para garantizar la seriedad de la oferta en la licitación pública para la
adquisición del Servicio de implementación, operación del sistema de
reciclaje inorgánico de la comuna de Zapallar.

Plazo
Fecha de vencimiento a los 120 días, contados desde la fecha de apertura
de la licitación.
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debe tener asignado, por ejemplo, el nombre antecedentes administrativos, y

presentado en la casilla de antecedentes administrativos del portal de mercado

público.

El no cumplimiento de la presentación formal de la oferta del proveedor, será sancionada en

puntaje, en criterio de Cumplimiento de Requisitos Formales.

Causales de inhabilidad

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9° de las bases administrativas generales,

quedarán, además, excluidos de participar aquellos oferentes que incurran en algunas de las

situaciones señaladas en el artículo 35 quáter de la Ley N°19.886.

Artículo 5°: Además de las causales de exclusión y eliminación establecidas en el artículo 15

de las Bases Administrativas Generales, deben considerarse las siguientes causales:

1. El plan de operación no cumple con lo establecido en las bases técnicas.
2. El plan de sensibilización no cumple con lo establecido en las bases técnicas.

4.- Evaluación y calificación de las Ofertas.

Artículo 6°: Comisión de Evaluación. -

El análisis y evaluación de las propuestas estará a cargo de una Comisión de Evaluación
integrada por los siguientes funcionarios o sus respectivos reemplazantes o subrogantes:

1. Director Medio Ambiente aseo y ornato o quien lo subrogue.
2. Director de Presupuesto, Licitaciones y Adquisiciones o quien lo subrogue.
3. Funcionario Dirección Jurídica.
4. Secretario Municipal, en calidad de ministro de Fe

Las funciones de esta comisión se encuentran definidas en el artículo 19 de las Bases
Administrativas Generales.
Los miembros de la comisión evaluadora del presente procedimiento deberán suscribir una

declaración jurada en la que declare expresamente la ausencia de conflictos de intereses y

se obliguen a guardar fidelidad sobre él. Lo anterior, en virtud del artículo 35 nonies de la Ley

N°19.886.
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Artículo 7°: Notas y Criterios de Evaluación. -

Se establecen los siguientes criterios de evaluación y selección de las propuestas, con sus

respectivos porcentajes de ponderación:

a) Oferta Económica (25):
La oferta económica está compuesta por dos elementos:
i) Valor servicio mensual:

ii) Sumatoria de servicios adicionales:

b) Experiencia del Oferente (15):

Se evaluará la experiencia del oferente en servicios de carácter similar al solicitado.
Lo anterior, de acuerdo con la información entregada por el proponente en el
Anexo N°3, acreditado mediante certificados de ejecución conforme, según la
siguiente tabla:

Criterios de Evaluación Puntaje
a) Oferta económica 25
b) Experiencia del oferente 15
c) Mejores condiciones y remuneraciones 25
d) Plan de Operación punto limpio 10
e) Plan de Sensibilización comunitaria 10
f) Desarrollo de Economía Local 10
g) Cumplimiento de requisitos formales 5

(Valor Oferta Menor * 15) / Precio Oferta n

(Valor Oferta Menor * 10) / Precio Oferta n

Certificados de Recepción Conforme y/o prestación de

servicio

Puntaje

6 o más certificados 15

3 a 5 Certificados 10
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Sólo se contabilizarán los contratos por un plazo mínimo de ejecución de 18 meses

previo a este proceso, respaldados debidamente por certificados de prestación de

servicio y respaldo de facturación. Además, se evaluará con 0 puntos, aquellas

empresas que tengan contratos caducados o boletas de fiel cumplimientos de

contratos cobradas.

c) Mejores condiciones y remuneraciones (25):

La evaluación de este criterio se efectuará conforme al siguiente subcriterio en
base al anexo N° 5:
c.1 Remuneración Peoneta (6)
Puntaje Peoneta = (sueldo total bruto peoneta n * 6) / sueldo total bruto peoneta
mayor ofertado

C.2 Remuneración operario chofer (6)
Puntaje operario chofer (sueldo total bruto operario chofer n * 6) / sueldo total
bruto operario chofer mayor ofertado

C3 Remuneración operador punto limpio (6)
Puntaje operador punto limpio = (sueldo total bruto operario punto limpio n * 6)
/ sueldo total bruto operario punto limpio mayor

c.4 Remuneración coordinador contrato (7)
Puntaje coordinador contrato = (sueldo total bruto coordinador contrato n * 7) /
sueldo total bruto mayor ofertado

d) Plan de Operación del Punto Limpio (10):

Su Evaluación se realizará en función de lo establecido y requerido en las bases
técnicas y según los criterios que se establecen a continuación:

< 3 certificados o sólo presenta certificados de contratos

privados.

5

No presenta certificado 0

Concepto para la evaluación Puntaje

El plan de la operación es superior a lo establecido en las bases

técnicas

10
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e) Plan de Sensibilización comunitario (10)
Su evaluación se realizará en función de lo establecido y requerido en las bases
técnicas y según los criterios que se establecen a continuación:

f) Desarrollo Económico Local (15)
Su evaluación se realizará en función del compromiso de trabajo conjunto con
proveedores locales que se involucren en el servicio.

g) Cumplimiento de requisitos formales: Se evaluará la completitud de la entrega de
los antecedentes mínimos que constituyen la Oferta Administrativa de acuerdo a lo

El plan de operación cumple con los establecido en las bases

técnicas

5

El plan de operación no cumple con lo establecido en las bases

técnicas

Inadmisible

Concepto para la evaluación Puntaje

El plan de sensibilización es superior a lo establecido en las

bases técnicas

10

El plan de sensibilización cumple con lo establecido en las

bases técnicas

5

El plan de sensibilización no cumple con lo establecido en las

bases técnicas

Inadmisible

Concepto para la evaluación Puntaje

La propuesta operativa contempla el compromiso de

prestación de servicios o colaboración de 5 o más actores de la

provincia de Petorca o Valparaíso.

15

La propuesta operativa contempla el compromiso de

prestación de servicios o colaboración de 1 a 4 actores de la

provincia de Petorca o Valparaíso.

8

La propuesta no contempla compromisos de prestación de

servicios de las provincias mencionadas o alianzas territoriales.

0
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solicitado en la letra a) del artículo 13° de las bases, de conformidad al siguiente
cuadro;

Para los efectos de la evaluación y elaboración del ranking respectivo, los puntajes con
decimales se aproximarán de la siguiente manera:

En caso de existir empate entre dos amás propuestas se adjudicará al proponente que tenga

mayor puntaje en el criterio de evaluación Oferta económica del servicio. En caso de

persistir el empate, la Licitación se adjudicará al proponente que haya obtenido el mayor

puntaje en mejores condiciones laborales. De persistir el empate, la licitación se adjudicará

al proponente que haya obtenido el mayor puntaje criterios de plan de operación de punto

limpio.

Si aun así subsiste la situación de empate se adjudicará la oferta que haya sido ingresada

primero según comprobante de ingreso de oferta emitido por la Dirección de Compras y

Contrataciones Públicas en el portal www.mercadopublico.cl

Cumplimiento de requisitos formales Puntaje

El proponente presenta todos los antecedentes mínimos que
constituyen la Oferta Administrativa de conformidad a lo
solicitado en el artículo 13°, letra a), de las Bases
Administrativas Generales, antes del vencimiento del plazo
previsto para la presentación de ofertas y en la formalidad
exigida en el artículo N°4 de las Bases Administrativas
Especiales.

5

El proponente presenta todos los antecedentes mínimos que
constituyen la Oferta Administrativa de conformidad a lo
solicitado en el artículo 13°, letra a), de las Bases
Administrativas Generales, previo requerimiento a través de
Foro Inverso y/o no presenta en la formalidad exigida.

0

Puntajes con decimales iguales o
inferiores a 0,4

Se aproxima hacía número inferior

Puntaje con decimales iguales o
superiores 0,5

Se aproxima hacía número superior
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5.- Adjudicación de la Licitación.

Artículo 8°: Adjudicación. -

La presente licitación podrá ser adjudicada:

1. A un solo oferente por todos los servicios licitados.

En ningún caso se podrá adjudicar un mismo producto a dos o más oferentes.
La adjudicación estará además regulada por lo dispuesto en el artículo 24 de las Bases
Administrativas generales.

6.- Del Contrato.

Artículo 9°: Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. -

En esta licitación, se exigirá que el proveedor adjudicado garantice el fiel, cabal y oportuno

cumplimiento del contrato, de la forma indicada en el artículo 27 de las Bases

Administrativas Generales y por lo contemplado en el artículo 121 del Decreto 661, esto es,

la garantía podrá otorgarse mediante uno o varios instrumentos financieros de la misma

naturaleza, que en conjunto representen el monto o porcentaje a caucionar y entregarse de

forma física o electrónicamente. En los casos en que se otorgue de manera electrónica,

deberá ajustarse a la ley Nº 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y

Servicios de Certificación de dicha firma, y su reglamento.

En todo lo no regulado por estas Bases Administrativas Especiales, debe estarse a lo

regulado en las Bases Administrativas Generales.

Monto o porcentaje 5% del monto final neto.

Glosa

Para garantizar el fiel cumplimiento del contrato de suministro

Servicio de implementación, operación del sistema de

reciclaje inorgánico de la comuna de Zapallar

Vigencia

Vigencia que exceda en noventa (90) días corridos al plazo de

duración del contrato.
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Artículo 10°: Formalización de la contratación, modalidad y Vigencia del Contrato.

La presente licitación se perfeccionará la siguiente forma:

Resuelta la adjudicación de la licitación, y al momento de la contratación, el adjudicatario
debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Encontrarse inscrito y hábil en el Registro de Proveedores en el Sistema de
Información de Compras y Contratación Pública de la Administración a cargo de la
Dirección de Compras y Contratación Pública, sitio http://www.mercadopublico.cl.

Aumentos y disminuciones.

La unidad técnica, previa autorización de la I. Municipalidad de Zapallar, podrá disminuir o

aumentar dicha adquisición, en cuyo caso el contratista también tendrá el derecho a aceptar

o rechazar la oferta. El mayor o menor valor del contrato quedara determinado por el valor

unitario ofertado de cada ítem según sea el caso.

Todamodificación que se realice (aumento, disminución del contrato), una vez obtenidas las

aprobaciones precedentes, será informada por la Unidad Técnica al contratista y se

expresará en la pertinente modificación del contrato. En casos de aumento del servicio,

deberá complementarse la o las garantías acompañadas, si existiesen; en caso de reducción

de ellos, podrá disminuirse el valor de las garantías.

En caso de modificación del contrato, que implique un aumento de presupuesto, la Unidad

Técnica, deberá solicitar previamente la disponibilidad presupuestaria a la Unidad

correspondiente.

La solicitud de aumento o disminución de contrato aceptada por el contratista no sufrirá

efecto alguno mientras no se dé entero cumplimiento a lo siguiente:

1. Suscripción del contratomodificatorio y decreto alcaldicio que aprueba lamodificación de

contrato, el que deberá ser notificado oportunamente al contratista o emisión de la

correspondiente orden de compra, según sea el caso.

2. Constitución de las garantías pertinentes, si corresponde.

Toda modificación al servicio, lo que comprende las siguientes gestiones: solicitud de la

Formalización de la
contratación

Contrato

Plazo de vigencia del contrato: 42 meses o hasta el agotamiento de los recursos,
según lo primero que ocurra

Modalidad de contrato Suministro
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unidad técnica, reevaluación técnico-económica, aprobación del cambio presupuestario,

verificación de disponibilidad presupuestaria, modificación del contrato y modificación de

garantías, deberá ser efectuada antes de vencida la vigencia del contrato.

Los aumentos indicados en el párrafo anterior no podrán sobrepasar el 30% del monto total

del contrato inicial y las disminuciones de contrato, sean de iniciativa Municipal o del

contratista, no podrán reducir el valor total del contrato más de un 30% del monto inicial.

Artículo 11: Subcontrataciones.-

El Proveedor podrá concertar con terceros la subcontratación parcial del contrato, sin

perjuicio que la responsabilidad de su cumplimiento permanecerá en el Proveedor
adjudicado.
El proveedor adjudicado deberá indicar en la propuesta o luego de la Adjudicación del
contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de éste, la parte del contrato que tengan
previsto subcontratar, su importe y el nombre o razón social del subcontratista hábil en el
Registro de Proveedores.

No será admisible la subcontratación en los siguientes casos:
   
    a) Si se trata de servicios especiales, y se ha contratado en vista de la capacidad o
idoneidad del contratista.
    b) Si excede el treinta por ciento del monto total del contrato, salvo que las Bases de
licitación establezcan un porcentaje mayor por razones fundadas.
    c) Si afecta al subcontratista una o más causales de inhabilidad en el Registro de
Proveedores.
    d) Si el subcontratista se encuentra en alguna de las incompatibilidades para ser
contratado por la Entidad pública a que se refiere el artículo 35 quáter de la Ley de
Compras.

7.- Sanciones y Multas.

Artículo 12: Multas.-

I.- Definición de las situaciones constitutivas de incumplimientos y valorización de las
multas asociadas a las mismas:

Se establece la siguiente estructura de multas:
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MULTAS

a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones relativas al personal,
indicadas en las bases: 2 UTM por evento

b) Por incumplimiento de cualquier obligación relativa al desarrollo del
servicio, indicada en las bases: 2 UTM por evento

c) Por retraso o deficiente ejecución del servicio se aplicarán las siguientes
multas:

II.- Incumplimiento Grave.

Se considerará como incumplimiento grave y reiterado, para los efectos de lo establecido en
el artículo 37 letra e) de las Bases Administrativas Generales, la aplicación de multas que
superen el 20% del monto del contrato.

N° RUBRO DESCRIPCIÓN DE LA MULTA MULTA EN UTM

1 Operación Por no mantener el orden o

limpieza en el punto limpio

2 UTM por

situación

destacada

2 Operación Por no cumplir con el horario de

apertura o cierre del punto limpio

2 UTM por

situación

destacada

3 Operación Por incumplir con la fecha de

ingresos por venta de residuos

reciclados

2 UTM por

situación

destacada

4 Operación Por Sorprender al personal sin sus

equipos de protección personal o

vestimenta de trabajo

2 UTM por

situación

destacada

5 Operación Por las demoras imputables al

contratista en la demora en la

implementación de los vehículos

solicitados en bases

2 UTM por

situación

destacada
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II. BASES ECONÓMICAS

Artículo 13: Propuesta Económica. –

La propuesta económica que se ingresará a través del Sistema de Información, SERÁ POR EL
VALOR NETO MENSUAL. Sin perjuicio de lo anterior se enviarán las órdenes de compra al
proveedor adjudicado de acuerdo a las necesidades del MUNICIPIO y de conformidad a los
precios unitarios ofertados en el Anexo N°4. Este valor se expresará en moneda nacional y
deberá incluir traslados y cualquier otro rubro, con excepción de los impuestos, que incida
en el mismo. El valor neto de cada item del servicio licitado se reajustará cada 1 de enero, de
acuerdo con la variación que experimente el índice de precios al consumidor (IPC) o el
instrumento que lo reemplace, durante la anualidad inmediatamente anterior.

Si bien la oferta económica es ingresada a través del Sistema de Información, el Oferente
deberá cumplir con lo exigido en la letra c) del artículo 13º, de la Bases Administrativas
Generales, y presentar su oferta económica de acuerdo al formato contenido en el Anexo
Nº4 de estas Bases; siendo la Oferta Económica presentada en Anexo, la única como válida
en el proceso de licitación. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el artículo 15º de las
Bases Administrativas Generales.

Artículo 14: Condiciones de Pago. -

El Proveedor sólo podrá facturar los servicios efectivamente entregados en la
Unidad Técnica, dependiente de la Municipalidad de Zapallar.  

Para los efectos del pago, el Proveedor presentará en la Unidad Técnica en el
horario comprendido entre las 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 16:30 horas, de lunes
a viernes, o bien por correo electrónico, lo siguiente:

a) La factura correspondiente al monto a pagar, la cual deberá indicar, además de las
menciones tributarias, el número de la correspondiente orden de compra.

b) Documento “Recepción Mensual del Servicio” emitido por el Jefe de la Unidad
técnica de la Ilustre Municipalidad de Zapallar

c) Nómina de trabajadores asignados al contrato. Desglosados en: Jefe del servicio;
supervisores; Conductores u operadores de maquinas y peonetas u operadores,
indicando la remuneración bruta de cada uno de ellos del mes anterior. En caso de
existir reemplazos durante el mes, deberá entregarse nomina separada.

d) Informemodificación dotación en el mes, indicando quien sale y quien ingresa en su
reemplazo.

e) Certificado de la inspección del trabajo del periodo anterior al estado que se esta
cursando, conforme los dispone el articulo 183-C del código del trabajo y decreto
supremo 319, sobre acreditación de cumplimiento de obligaciones laborales y
previsionales.
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f) Comprobante de ingreso Municipal de multas, si las hubiese.

La Unidad Técnica una vez recibido a conformidad el producto, remitirá a la
Unidad de Pago Proveedores, los documentos presentados por el proveedor, la
certificación conforme del documento tributario.

El pago se efectuará en el plazo de hasta 30 días corridos contados desde la entrega

de la documentación señalada.

III. BASES TÉCNICAS

Artículo 15:

“SERVICIO VIA SUMINISTRO DE IMPLEMENTACIÓN, OPERACIÓN DEL SISTEMA DE
RECICLAJE INORGÁNICO DE LA COMUNA DE ZAPALLAR”

1. GENERALIDADES

Los presentes términos de referencia regirán para la operación y mantención del Servicio de
Revalorización Inorgánica de la comuna de Zapallar que contempla la operación y
mantención de infraestructura de revalorización presente en las distintas localidades de la
comuna.

Zapallar se compone por 6 localidades, tres de ellas se ubican en el sector costero de la
comuna y contempla Zapallar, Cachagua y La Laguna. Las otras localidades se ubican en el
sector interior, donde se encuentran La Hacienda, Catapilco y El Blanquillo.

El sistema de revalorización comunal se compondrá por un punto limpio como centro de
recepción y transferencia de residuos valorizables del territorio, dos camiones para el retiro
y traslado de reciclaje y distintos puntos verdes de 800 y 4400 litros de capacidad,
distribuidos en las distintas localidades de la comuna.

La empresa ofertante deberá administrar y operar la infraestructura presente en el territorio
además de estar preparada para aumentar la infraestructura con el objetivo de fortalecer el
sistema comunal de revalorización.

Junto con lo anterior el proyecto debe contemplar un plan de sensibilización y educación
para los funcionarios municipales, la comunidad y los establecimientos educacionales de la
comuna. Todas las acciones contempladas durante el periodo de la prestación del servicio
deberán estar conforme a lo establecido en los Términos de Referencia y en las Bases
Administrativas de la Licitación.
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2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE LA LICITACIÓN

La presente licitación viene a dar continuidad y potenciar el sistema de recolección,
revalorización y educación en torno al manejo de residuos inorgánicos de la comuna.
Actualmente la municipalidad cuenta con un servicio funcionando en la comuna que
contempla la operación de un Punto Limpio, dos camiones recolectores y un programa de
educación y sensibilización para toda la comuna.
El nuevo servicio contempla la ejecución de 4 programas:

a) Punto Limpio Municipal.
b) Puntos Verdes distribuidos en vía pública, establecimientos educacionales de la

comuna y eventos municipales.
c) Puntos Verdes de condominios en convenio con el municipio.
d) Plan de recolección segregada domiciliaria y de locales comerciales.

La nueva licitación busca consolidar unmodelo de gestión que asegure la correcta operación
de los programas antes mencionados y permita crecer en la recolección segregada en
domicilios y comercios de la comuna.

Dentro de la licitación quedará estipulado en un anexo económico los valores para la
construcción e instalación de distintos elementos de infraestructura que son necesarios
para asegurar un correcto operar futuro del servicio.

En específico a continuación se detallan los distintos programas contemplados en la
licitación:

2.1 PUNTO LIMPIO MUNICIPAL.
La Municipalidad de Zapallar cuenta con un Punto Limpio en la ruta F 30 frente al acceso al
Club de Golf de Cachagua. Este lugar recibe todo el material recolectado en la comuna de los
distintos programas mencionados además de estar abierto al público y las condiciones
generales del servicio son las siguientes:

a) Los días de funcionamiento serán lunes - martes - jueves - viernes - sábado -
Domingo, quedando el día miércoles cerrado para atención a público para orden y
mantención general. El día de cierre del punto se puede ver sujeto a modificación si
la unidad técnica así lo estima.

b) Los horarios de funcionamiento abierto al público serán de 9:30 a 18:00 hrs con
atención continuada durante el día con la excepción del día domingo que el horario
de cierre será a las 14:00 hrs.

c) En este mismo lugar se podrán estacionar y guardar los vehículos que trabajan en el
servicio, así como también otros elementos que sean parte de esta licitación.
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d) La ubicación del punto limpio se podrá ver modificada en el caso de que el municipio
así lo requiera. Los costos asociados al traslado y/o la construcción - instalación de un
nuevo punto limpio serán asumidos por el municipio.

e) Toda inversión en relación al paisaje, hermoseamiento, aplicación de maicillo o
mantención del lugar es de responsabilidad del operador.

2.2 PUNTOS VERDES DISTRIBUIDOS EN LA VÍA PÚBLICA, ESTABLECIMIENTOS
EDUCACIONALES DE LA COMUNA Y EVENTOS MUNICIPALES.

El municipio cuenta con los siguientes Puntos Verdes contemplados en este contrato:

Puntos Verdes Grandes de 4 sacas de 1.100 litros cada una

- 5 Puntos Verdes desplegados en la comuna.

Puntos Verdes Pequeños con 4 contenedores de entre 120 y 200 lts cada uno

- 11 Puntos verdes pequeños desplegados en distintos espacios e infraestructura de la
comuna

- 5 Puntos Verdes pequeños desplegados en las escuelas de la comuna

La distribución de toda la infraestructura presente en la comuna se muestra a continuación.

● Al momento de la puesta en marcha del nuevo contrato el adjudicatario deberá
hacer recambio de los puntos verdes instalados a lo largo de la comuna incluyendo
también puntos verdes de los establecimientos educacionales. El recambio será de
manera paulatina siempre que así lo requiera la Unidad Técnica.
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Los puntos señalados en esta imagen se pueden ver modificados según necesidades del
municipio y estos pueden disminuir o aumentar.

La unidad técnica estará facultada para solicitar un camión adicional para la temporada
estival durante los meses de Enero y Febrero y el valor de la prestación del servicio quedará
estipulado de forma mensual en el anexo económico.

Eventos Municipales

El adjudicatario deberá proporcionar dos puntos verdes sin monitor, transportables y

desarmables para eventosmunicipales, los que serán solicitados por la unidad técnica según

requerimientos y con unmáximo de dos actividades diarias. La solicitud se debe realizar con

al menos 24 horas de anticipación y el operador del servicio será el responsable de su

instalación y retiro una vez finalizado el evento.

ElMunicipio podrá solicitar de forma extraordinaria para eventos un programa de gestión de

residuos y la instalación de un Punto Verde con monitor ambiental. Para estos casos se

podrá solicitar hasta tres puntos diarios según requerimientos de la unidad técnica y se

estipulará en el anexo económico N°6 el valor por módulo de reciclaje diario con monitor

ambiental. (jornada de 8 horas)
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El monitor ambiental deberá estar capacitado en la segregación de materiales y educación

ambiental y su principal función es guiar a los usuarios en la correcta segregación y

disposición de los materiales.

2.3 PUNTOS VERDES DE CONDOMINIOS EN CONVENIO CON EL MUNICIPIO.

La municipalidad posee convenios con 3 condominios de la comuna. En el convenio se
estipula la instalación de un punto verde al interior de los mismos y el compromiso de retiro
una vez a la semana para cada punto de 4.400 litros.
Los condominios y la infraestructura instalada actualmente son los siguientes:

- Condominio Punta Pite: Un punto verde de 4.400 lts de capacidad.
- Condominio Costa Cachagua: Dos puntos verdes de 4.400 lts de capacidad.
- Condominio La Foresta: Un punto verde de 4.400 lts de capacidad.

● Cada punto verde de condominio contiene 4 sacas de capacidad de 1100 lts

El municipio realizará un retiro semanal para cada punto, el valor asignado para cada retiro
extra a condominio de cada punto verde de 4.400 litros quedará estipulado en el anexo
económico N°6 de las bases de la presente licitación.
El convenio compromete un retiro semanal para cada punto de 4.400 litros instalado en los
condominios. Todos los retiros extras al uno semanal comprometido en esta licitación, serán
cobrados de forma adicional. A partir de nuevos convenios suscritos por el municipio y otros
condominios de la comuna, el número de puntos verdes en este programa se podrá ver
incrementado.

El costo asociado a la instalación de un nuevo punto verde para un condominio de 4.400 lts
quedará estipulado en el anexo económico N°6 correspondiente.

La mantención, reparación y arreglos de los puntos verdes en condominios serán de
responsabilidad exclusiva del condominio quien suscribe el convenio con el municipio.

La Unidad técnica podrá exigir a la empresa hacer retiro de los residuos reciclables de
cualquier condominio que se haya suscrito al convenio con las especificaciones que dicen el
numeral 2.3 de las presentes bases técnicas

2.4 PLAN DE RECOLECCIÓN SEGREGADA DOMICILIARIA Y DE LOCALES COMERCIALES.
La presente licitación contempla el retiro segregado de residuos en domicilios de residentes
permanentes de la comuna y de locales comerciales.
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El servicio contempla la recolección de residuos con un retiro semanal, segregados según
materialidad, las cuales incluyen 4 categorías, plásticos, papel y cartón, latas de aluminio y
vidrios.

Para el servicio de locales comerciales, cada retiro adicional al 1 semanal será cobrado de
forma extraordinaria. El valor por cada retiro deberá quedar estipulado en el anexo
económico.

La capacidad máxima de domicilios y comercios para cada vehículo será determinada por
la unidad técnica, será facultad de la misma, poder solicitar un nuevo vehículo para
incrementar la capacidad de recolección del servicio.

3. OBLIGACIONES DEL OPERADOR

3.1. Cuidado y mantención de la infraestructura: Toda la infraestructura contemplada en
estas bases serán de responsabilidad del operador debiendo velar por su mantención,
el recambio de gráficas, su limpieza, funcionamiento y si es necesario, y la unidad
técnica lo estima conveniente, su renovación total.

3.2. Cuidado y mantención de los automóviles: Será responsabilidad del operador
mantener al día los permisos, documentos y mantenciones relacionadas a la flota de
vehículos contemplada en el servicio, tales como patente, seguro, revisión técnica,
cambios de aceite y todo lo que corresponda para su buen funcionamiento.

3.3. Permisos y compromisos legales: Toda la infraestructura instalada en la comuna
además de los vehículos del servicio deben mantener al día los permisos municipales,
comerciales, urbanísticos, sanitarios, ambientales y cualquier otra autorización
requerida para el funcionamiento de la infraestructura y los vehículos del contrato.

3.4. Limpieza, aseo y mantención de los espacios con infraestructura: El operador deberá
mantener en perfectas condiciones de limpieza un radio de 20 metros en relación al
Punto Limpio y de 3 metros a la redonda en relación a los Puntos Verdes. Si en el lugar
se encuentra presente señalética o carteles informativos relacionados al servicio estos
deben ser mantenidos por el operador y de ser necesario reemplazados por
elementos nuevos.

3.5. Mantención de los elementos incorporados en los puntos de reciclaje: El operador
deberá mantener los contenedores, sacas y elementos presentes en las instalaciones
de Punto Limpio y Puntos Verdes en perfectas condiciones, reemplazando aquellos
que se encuentren en malas condiciones según solicitud del municipio.
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3.6. Prevención de riesgos en las dependencias del contrato: El operador deberá contar
con los equipos para el control de incendios, plagas y sistemas de higiene en cada
punto limpio y otros lugares donde la unidad técnica lo estime conveniente.

3.7. Mantención y reemplazo del material gráfico: Toda la línea gráfica contemplada en el
proyecto, incluyendo puntos limpios, puntos verdes, automóviles y otros elementos
del servicio serán de responsabilidad del operador. Se deben mantener en perfectas
condiciones de presentación y colorido y ante desgaste o imperfecciones se deberá
renovar si la unidad técnica lo solicita.

3.8. Valorización de los materiales: El operador será el encargado de contratar y coordinar
con las empresas recuperadoras de residuos la venta, retiro, transporte o cualquier
otra acción necesaria para poder valorizar de forma segura los residuos reciclables
segregados en el punto limpio. Todo el proceso debe ser en conformidad con la
normativa vigente y cumpliendo con las autorizaciones sanitarias que correspondan,
procurando buscar las mejores alternativas comerciales para maximizar su precio de
venta. Todos los costos asociados a este proceso serán de responsabilidad exclusiva
del operador.

3.9. Valorización de otros elementos o materiales: El operador deberá contratar y
coordinar con las empresas de disposición final responsable para hacer entrega de
pilas, cartridges, electrodomésticos menores, colillas de cigarros y otros elementos
que se puedan integrar a la recuperación. Todo el proceso debe ser en conformidad
con la normativa vigente y cumpliendo con las autorizaciones sanitarias que
correspondan, procurando buscar las mejores alternativas comerciales para
maximizar su precio de venta.

3.10.Personal requerido en el servicio: El operador debe contar en los horarios de
funcionamiento con un mínimo de tres funcionarios en el Punto Limpio Municipal, y
de dos funcionarios (chofer y pioneta) en cada vehículo del contrato. Todos los
funcionarios deben estar debidamente capacitados en reciclaje y tener las habilidades
blandas necesarias para la atención del público.

3.11. Personal requerido en temporada alta: El operador deberá contar con un mínimo de 4
funcionarios en el Punto Limpio Municipal en temporada alta (15 de diciembre al 15
de marzo). La Unidad Técnica podrá solicitar a la empresa la cantidad necesaria de
operadores para la prestación de un buen servicio.

3.12.Horario de funcionamiento y operación de los servicios: El operador deberá cumplir a
cabalidad con los horarios de funcionamiento definidos en las Bases Técnicas.
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3.13.Operación de los vehículos del contrato: Todo personal designado como conductor de
un vehículo del contrato debe poseer toda su documentación al día. El operador
deberá mantener el servicio sin interrupciones y en caso de haber algún problema
técnico con alguno de los vehículos contemplados en el contrato se deberá coordinar
su reemplazo de forma inmediata.

4. DE LA INFRAESTRUCTURA Y ACTIVOS DEL CONTRATO

4.1. INFRAESTRUCTURA PUNTO LIMPIO MUNICIPAL

I) Punto Limpio Carretera F 30 E

a) Estructura modular de 14 metros de ancho por 2,5 metros de profundidad, con su
gráfica pertinente, acondicionado con 15 entradas o bocas. Cuenta con circuito de
iluminación, enchufe de 12 volt, prensa hidráulica y baño. Todo este espacio se
encuentra con un cerco perimetral.

● Toda inversión en relación con reparación de la infraestructura del punto
limpio, baño, prensa hidráulica, y espacio perimetral será de completa
responsabilidad del adjudicatario sin tener costo para el Municipio.

b) Un receptáculo para botellas con aceite en comodato de la empresa Rendering con
quien la Municipalidad mantiene un convenio.

c) Baño equipado que al momento de iniciar este contrato se deberá hacer una
mantención y todas las reparaciones necesarias para que cumpla las normativas
establecidas. El municipio dispondrá de un servicio de limpieza de fosa cuando sea
necesario. El operador deberá mantener el espacio en perfectas condiciones
estéticas y de higiene.

d) Espacio suficiente para ubicar los contenedores necesarios para el acopio y retiro de
vidrio.

e) Se deberá contemplar un espacio para tener un punto de recepción de residuos
orgánicos el cual el operador debe mantener en perfectas condiciones de higiene y
será retirado por el servicio de residuos orgánicos de la comuna, si este está en
operación. En caso contrario no será un requisito de licitación.

f) El operador debe tener la disposición y disponibilidad de espacio para integrar
nuevas materialidades a la recepción y/o en su defecto estar dispuesto a colaborar
en todo momento con campañas puntuales de revalorización como por ejemplo
textiles, electrónicos mayores, baterías de auto, entre otras.
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4.2 DE LOS VEHÍCULOS DEL CONTRATO

Para dar inicio al contrato, es necesario contar con dos vehículos tipo porter, Frontier o
similar cabina simple con capacidad de carga de 1.500 a 3.000 kilos del año 2025 o superior.

Los vehículos deben poseer carrocería pick up con barandas metálicas, cierre perimetral en
sus costados y la puerta trasera abatible.

La carrocería, sus dimensiones y gráfica deberá ser consultada y aprobada por la unidad
técnica antes de concretar la instalación.

El servicio está diseñado para operar de la siguiente manera:

a) Dos vehículos para trabajar con turno diurno para el retiro de domicilios, locales
comerciales, centros de educación y retiro de puntos verdes.

b) Al menos uno de los vehículos nombrados en el párrafo anterior (letra a) podrá
trabajar en doble turno (tarde-nocturno), media jornada, para el retiro ymantención
de puntos verdes distribuidos en la vía pública de la comuna (siempre sujeto a previa
indicación de la Unidad Técnica del contrato). Se dejará estipulado en el anexo
económico el valor por este turno extra.

Es necesario que todos los vehículos estén equipados para cumplir funciones en todos los
servicios de la comuna, incluyendo el retiro de puntos verdes, comercios y viviendas.

Cada vehículo deberá llevar una lámina gráfica por ambos lados y la parte posterior de la
carrocería con un diseño propuesto por la Municipalidad de Zapallar. Los costos asociados a
la gráfica exterior de cada camión y la mantención futura serán de responsabilidad exclusiva
del operador. La gráfica debe estar en perfectas condiciones en todo momento y el
municipio puede solicitar su recambio cuando la unidad técnica así lo estime conveniente.

El camión debe estar equipado con algún sistema que permita asistir el proceso de
manipulación de sacas que excedan los 20 kg y debe ser capaz de levantar y transportar en el
aire 1000 kg. Todos los camiones del contrato deberán contar con este sistema.
El sistema escogido deberá ser presentado a la unidad técnica para previa aprobación.

La documentación vigente del vehículo junto a todas sus mantenciones serán de
responsabilidad exclusiva del operador y la contraparte técnica puede solicitar en cualquier
momento la documentación para revisión de su estado.

Los vehículos contemplados en la licitación deben poseer seguro contra accidentes y daños
a toda eventualidad, además de un GPS con sistema de revisión remota que debe estar en
funcionamiento durante todo el contrato.
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Todas las mantenciones y reparaciones necesarias de los vehículos serán de responsabilidad
exclusiva del operador de esta licitación.

Vehículo extra temporada Estival

La unidad técnica a partir del aumento de la operación durante los meses de verano estará
facultada para solicitar la incorporación de un nuevo vehículo para aumentar la capacidad
del sistema. Su valor quedará estipulado en el anexo Económico N°6.

4.3 DE LOS PUNTOS VERDES

El Municipio entrega la administración de los puntos verdes distribuidos en la comuna para

su mantención, diseño de gráficas propuesto por la municipalidad, recolección y limpieza:

Al momento de dar inicio al contrato se deberá contemplar la renovación gráfica, reparación

o el recambio si es necesario de todos los puntos verdes en servicio

Los Puntos contemplados en este contrato son los siguientes:

Puntos Verdes Grandes de 4 sacas de 1.100 litros cada una

- 5 Puntos Verdes desplegados en la comuna.

Puntos Verdes Pequeños con 4 contenedores de entre 120 y 200 lts cada uno

- 11 Puntos verdes pequeños desplegados en distintos espacios públicos de la
comuna.

- 5 Puntos Verdes pequeños desplegados en las escuelas de la comuna.

Será responsabilidad del operador mantener los puntos en perfectas condiciones y reparar

elementos de los mismos cuando sea requerido por la unidad técnica correspondiente.

Para cada punto verde de 4.400 litros se debe incorporar un sistema de iluminación solar

equipado con batería. El sistema debe ser autónomo y contar con sensor de movimiento

para funcionar según requerimiento durante la noche.

La ubicación de los puntos verdes se podrá ver modificada según requerimientos de la

unidad técnica responsable.
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5. PLAN DE OPERACIÓN
El oferente deberá presentar un plan de operación en su propuesta técnica considerando lo
siguiente:

5.1. RESIDUOS A CONSIDERAR EN LAS DISTINTAS INSTALACIONES

a) Punto Limpio carretera F30 E
● El modelo de gestión del punto limpio deberá ser capaz de recuperar de manera

permanente como mínimo los siguientes materiales para ser reciclados:

Plásticos

1-PET 1 (tereftalato de polietileno)
2-PP 5 (Polipropileno)
3-PE 2 Y 4 (Polietileno rígido y flexible)
*4- EPS (Poliestireno expandido)
*5- PS (Poliestireno)

* La revalorización certificada del EPS y PS presenta dificultad en el mercado, su valorización
dependerá del estado de los canales de recepción disponibles.

Papeles

6-cartones,
7- diarios,
8-revistas,
9- papel blanco
10- otros papeles (papel de regalo, mezclas de papel)

11- Vidrios (botellas, frascos, vasos)
El operador del servicio deberá contar con un convenio para la revalorización de vidrio y la
recepción en bateas de vidrio.

12- Tetrapack

13- Latas de Aluminio y conservas

Otros residuos que necesiten disposición responsable:

1- Electrónicos menores de 40 cm

2- Pilas
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3- Colillas de cigarro

4- Aceite de cocina

* Deberá gestionar el retiro de aceite del contenedor del Punto Limpio con la empresa de
reciclaje de aceite según convenio vigente con la Municipalidad.

En el transcurso de la licitación y ante la posibilidad de agregar nuevas materialidades al
servicio, el operador deberá estar disponible para poder integrar nuevos elementos según
sea requerido por el municipio y estén las condiciones de mercado que aseguren su
trazabilidad y valorización.

Manejo del residuo Textil y EPS:

Debido a las dificultades que presentan estos elementos para su revalorización el operador
deberá realizar convenios específicos con organizaciones que presenten alternativas reales
para su recuperación.
El manejo responsable de estos residuos podrá ser revisado por la unidad técnica
correspondiente quedando a revisión según viabilidad técnica- económica del proceso.

Campañas específicas

El operador deberá facilitar la realización de otras campañas específicas, la cual debe
contemplar la instalación de un contenedor o batea según corresponda en el espacio del
punto limpio.

La disposición del material recolectado deberá ser entregado en puntos de revalorización
autorizados y será de responsabilidad exclusiva del operador del contrato.

Las materialidades a contemplar son electrónicos mayores, neumáticos, colchones.

Quedará establecido en el anexo económico del contrato el valor diario de campaña.

Todo el costo asociado a transporte, disposición y revalorización será de exclusiva
responsabilidad del operario.

b) Puntos Verdes

Los puntos verdes de la comuna deberán contener 4 bocas o espacio para la recepción del

residuo, incluyendo las materialidades:

- Cartón y papel
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- Latas de aluminio

- Plásticos

- Vidrio

Recuperación de vidrio en puntos verdes

El sistema de puntos verdes de capacidad 4.400 lts comprende un espacio de un metro
cúbico con montaje de maxi saca disponible para la recolección de vidrio.

El operador podrá evaluar la incorporación de campanas de acopio para el vidrio u otro
sistema. Este servicio debe cumplir en todo momento condiciones óptimas de limpieza y el
municipio podrá requerir el retiro de la solución propuesta en cualquier momento si no se
cumplen los estándares de limpieza de la infraestructura, cabe destacar que los operarios
deben contar con todas las medidas de seguridad e higiene para el retiro del vidrio.

5.2.FRECUENCIA DE RETIRO Y MANTENCIÓN PARA UNA CORRECTA OPERACIÓN.

El punto limpio deberámantener una frecuencia constante de retiro acorde a los volúmenes

que se van generando de revalorización con el objetivo de asegurar condiciones mínimas de

presentación e higiene en su interior.

La unidad técnica correspondiente puede solicitar el retiro de material en cualquier

momento si así lo estima conveniente.

Los puntos verdes no ubicados en condominios se retirarán todos los días en horario a

convenir, debiendo dejar los compartimentos sin residuos para el día siguiente.

Será responsabilidad del operador sacar todos los materiales o residuos dejados por vecinos

en los Puntos Verdes, dejando impecables en todo momento los puntos. Los residuos

pueden ir directamente al Punto Limpio Municipal o pueden ser llevados a algún centro de

acopio del operador.

Los puntos verdes deben ser monitoreados diariamente y en coordinación con la

contraparte Municipal. Es deber del operador mantener estas infraestructuras siempre en

condiciones óptimas de presentación y sin basura fuera de los contenedores. El municipio

puede solicitar en todo momento de la jornada de trabajo el retiro y/o limpieza de un punto

verde, debiendo el operador dar respuesta de forma inmediata y en un plazo máximo de 4

horas desde la solicitud.
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Para los puntos ubicados al interior de condominios, establecimientos educacionales u otros

recintos que requieran la coordinación de su retiro se pondrá en contacto a una persona

responsable de cada establecimiento con el operador de la licitación.

Los días de feriado irrenunciable no se prestarán servicios por parte del operador.

5.3. PERSONAL

Se solicitará un administrador o coordinador del servicio con dedicación exclusiva a la
supervisión, educación y gestión territorial del servicio como contraparte del municipio y su
unidad técnica.

El mandante tendrá que tener en todos los horarios establecidos un mínimo de 3
funcionarios en el Punto Limpio Municipal y 2 funcionarios operando cada vehículo del
servicio.

Para dar cumplimiento a este fin tendrá que contratar a todos los funcionarios necesarios
para cumplir con los horarios y normas establecidas por la ley y por el código del trabajo.

En temporada alta del 15 de diciembre al 15 demarzo, se deberá contar con unmínimo de 5
operarios en el Punto Limpio en todo momento. En caso de necesitar más personal la
Unidad técnica podrá solicitar la cantidad necesaria que estime conveniente

El personal deberá contar con los equipos de protección personal necesarios para efectuar
los procesos descritos anteriormente es decir, antiparras, zapatos de seguridad, guantes
anticorte, gorro tipo legionario, bloqueador solar, alcohol gel, entre otros. A su vez el
personal deberá contar con uniforme debidamente identificado que contenga el logo de la
empresa y de la municipalidad. El uniforme debe ser renovado según la normativa vigente.

La labor de los operadores en detalle será definida por la empresa encargada del servicio y a
cargo del punto limpio. Dentro de las funciones generales será resguardar y operar
correctamente los equipos, colaborar con los vecinos para la correcta segregación de los
residuos en el lugar que corresponda, educar a través de su relación con los vecinos en el
lugar, efectuar su compactación.

Los operarios deberán brindar siempre una atención cálida y respetuosa a todos los usuarios
de los distintos programas del servicio, educando y guiando a todos en materia de reciclaje
de residuos y correcto funcionamiento de las distintas infraestructuras y programas
contemplados en esta licitación.

5.4. DE LOS DÍAS Y HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO
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a) Punto Limpio f30

El punto limpio funcionará durante 6 días a la semana en horario de atención de 9:00hrs
a 18:00 hrs con excepción de los domingos que atenderá a público hasta las 14:00 hrs.

La licitación iniciará operando con la apertura del punto los días Lunes -Martes - jueves -
Viernes - Sábado - Domingo, quedando el día miércoles cerrado a público para orden y
mantención general. El día de cierre del punto se puede ver sujeto a modificación si la
unidad técnica así lo estima.

Los horarios de funcionamiento abierto al público serán de 9:00 a 18:00 hrs con
atención continuada durante el día con la excepción del día domingo que el horario de
cierre será a las 14:00 hrs.
Los días de apertura y horarios de funcionamiento podrán modificarse según necesidad
del Municipio en cualquier momento del convenio por solicitud de la unidad técnica.

Vehículos para el traslado de residuos no peligrosos

Los vehículos destinados al retiro domiciliario, de locales comerciales y
establecimientos educativos deberán estar en operación durante los días de semana de
lunes a viernes durante la jornada laboral de 9:00 a 18:00 hrs incluyendo días feriados
no irrenunciables.

Para los días sábado y domingo al menos deberá haber un camión disponible en turno
completo para responder a las necesidades de retiro y limpieza de todos los puntos
ubicados en espacios públicos de la comuna. En caso de ser necesario la unidad técnica
podrá solicitar la disponibilidad de tantos vehículos estén disponibles en el contrato.

6. TRAZABILIDAD E INFORME DE LA GESTIÓN
El contratista adjudicado deberá entregar mensualmente un informe de gestión, que
contenga la trazabilidad de los elementos recuperados

● Número de usuarios que visitan el punto limpio
● Número de usuarios inscritos en los programas de retiro domiciliario y comercios.
● Cantidad total recuperada por el sistema de revalorización comunal informada por

materialidad.
● Eco equivalencias respecto al ahorro y eficiencia de los recursos naturales asociados

al proceso de reciclaje.
● Contar con un sistema de trazabilidad que garantice el 100% de la disposición de

materiales recuperados en el Punto Limpio.
● Documentos de venta y entrega de reciclaje, certificados de recepción y disposición

final responsable de los residuos sacados del Punto Limpio.
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● Cantidad de material recuperado en las campañas de recolección habilitadas de
forma puntual en el punto limpio.

● Toda otra estadística asociada a la operación del sistema.

7. PLAN DE COMUNICACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL.

El municipio con el objetivo de poder educar y transmitir buenas prácticas para la
segregación demateriales define los siguientes puntos estrategia para educar a los usuarios:

2) Guía de segregación de reciclaje para todos los usuarios:
Está guía deberá estar disponible en todomomento en el punto limpio de la comuna,
además de ser entregada a vecinos y usuarios según requerimientos específicos.

3) Grupo de whatsapp para los programas de retiro domiciliario y comercios:
Se hará un grupo de coordinación para la recolección de reciclaje por localidad una
vez el usuario se haya inscrito en el programa. Este canal será un medio para poder
hacer llegar información relevante del programa a los usuarios, como informar de las
rutas de recolección y los horarios del servicio.

4) Video explicativo del sistema de reciclaje domiciliario y de locales comerciales:
Al momento de la inscripción en los programas de retiro domiciliario o locales
comerciales se enviará a cada inscrito un video con la forma correcta de revalorizar.
La producción de este material es responsabilidad del operador del contrato.

5) Generar un informativo mensual para poder transmitir a los usuarios las cifras de
revalorización y traspasar a los usuarios la importancia del programa.

6) Contar con un monitor ambiental capacitado para la realización de charlas,
experiencias educativas y visitas guiadas a los puntos limpios de la comuna. La
unidad técnica responsable puede hacer solicitud de estas instancias para cualquier
localidad comunal y en todomomento con unmáximo de tres instancias semanales.

7) Disponer de un stand compuesto por un toldo del programa, mesa, mantel y silla con
monitor ambiental para estar presente en actividades del municipio incentivando el
cambio de conducta de nuestra población e invitándolo a participar en el programa
de reciclaje comunal. El municipio podrá solicitar un máximo de 36 instancias al año.

8) Presentar un programa de acción permanente en los establecimientos
educacionales para capacitar a alumnos, profesores y comunidad educativa con el
objetivo de mejorar las cifras y la calidad de revalorización de materiales. El
programa debe contemplar la capacitación mensual para el buen uso de los puntos
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de reciclaje en cada establecimiento además de estrategias innovadoras para
mejorar las tasas de recolección al interior de los establecimientos.

8. ADICIONALES

Se solicita al oferente entregar valores en pesos que serán reajustados por IPC en enero de

cada año de operación para compras únicas y servicios adicionales para agregar al contrato

en el ítem Anexo N°6

a) Valor Construcción Punto Verde de 4.400 lts
b) Valor por cada retiro de Punto Verde de 4.400 lts, servicio condominios.
c) Valor mensual de incluir y operar un nuevo vehículo de las mismas características

para el servicio con dos operadores.
d) Valor de incorporar un turno extra de chofer y peoneta para operar el servicio de

retiro en doble turno. (Jornada de 4 horas)
e) Valor diario de operar el manejo de residuos de eventos con un punto verde con

dos monitores ambientales para eventos municipales en jornada de 8 horas.
f) Valor diario por campaña de recolección de materialidades específicas.
g) Valor de cada retiro adicional a un local comercial.

9. DE LOS HITOS DE LA CONTRATACIÓN

El contratista se obliga a disponer de todos los elementos para la correcta operación del
servicio de revalorización comunal, en un plazomáximo de 30 días corridos, contados desde
la fecha de la total tramitación del acto administrativo que apruebe el contrato suscrito
entre la Municipalidad y el contratista adjudicado.

10. PLAN SANITARIO

El oferente adjudicado deberá considerar efectuar mensualmente un plan de mantención,
desratización, sanitización y desinsectación de la infraestructura comprometida en el
contrato.

11. PERMISOS

La empresa adjudicada deberá realizar todas las gestiones necesarias para poder cumplir la
normativa y contar con los permisos necesarios para que la infraestructura del servicio y los
vehículos del mismo cumplan con las exigencias legales establecidas.
Unidad Técnica del MUNICIPIO.-

La Unidad Técnica del MUNICIPIO será la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato.
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8.- Procedimiento de solicitud, ejecución y recepción de los servicios y/o productos.

Artículo 16°

a) Procedimiento de solicitud:
El MUNICIPIO, a través de la Unidad de Adquisiciones, cursará al Proveedor la solicitud de
provisión de los servicios y/o productos en las cantidades y con la periodicidad que estime
necesaria a sus requerimientos mediante la emisión de una Orden de Compra a través del
portal www.mercadopublico.cl conforme a los precios adjudicados en la presente licitación.

b) Lugar y plazo de ejecución de los servicios y/o productos:
El Proveedor deberá ejecutar los servicios y/o productos requeridos en los lugares y horarios
que indique la Unidad Técnica de la MUNICIPALIDAD, en la forma, cantidad, calidad y plazo
convenido y aceptado en las bases y oferta respectiva, adjuntando la correspondiente orden
de compra completa.

c) Condiciones de entrega y recepción de los servicios y/o productos:
Al momento de entregar el servicio, el Proveedor deberá entregar un documento que
contenga la información sobre los servicios que, habiéndole sido requeridos por el
MUNICIPIO conforme a la respectiva Orden de Compra, no ejecutará dentro del plazo
convenido (faltantes).

Por su parte corresponderá al Jefe de la Unidad Técnica correspondiente efectuar la
recepción mensual de los servicios licitados y entregar el Documento “Recepción de
Servicio”, en él se especificará la cantidad de días en que se prestó el servicio de manera
conforme para efectos de dar curso al pago correspondiente.

9.- Procedimiento de nueva ejecución de los servicios y/o productos.

Artículo 17°:

El MUNICIPIO se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la entrega de los
servicios y/o productos al momento de su entrega en el lugar y bajo los términos
establecidos en las especificaciones técnicas, si es que éstos no cumplen con los
requerimientos técnicos exigidos en estas Bases y, en general, por cualquier defecto o
circunstancia que afecte su uso y goce adecuado, caso en el cual los servicios rechazados se
considerarán no ejecutados.

En tales casos la nueva ejecución de los servicios se efectuará conforme al siguiente
procedimiento:

1. El Jefe de la Unidad Técnica, o quien lo reemplace, enviará un correo electrónico al
Proveedor, indicando los productos que han sido rechazados, sus cantidades y el motivo
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del rechazo.
2. El Proveedor tendrá 48 horas, contadas desde el envío del correo electrónico, para

ejecutar nuevamente los servicios, asumiendo además los costos inherentes al retiro,
traslado y reposición de personal y/o material.

3. Si el Proveedor no ejecuta los nuevos servicios dentro del plazo señalado en el Nº 2
precedente, el Jefe de la Unidad Técnica emitirá un informe que indicará el
incumplimiento del proveedor y el monto total del cambio no realizado, el que será
descontado de la factura pendiente para pago, solicitando la nota de crédito respectiva,
sin perjuicio de la aplicación de las multas previstas en el artículo 12º de estas Bases.

ANEXOS

ANEXO Nº1-A
FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA NATURAL
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Indicación de incorporación en Chileproveedores de todos los requisitos para ofertar, según
lo señalado en la letra a) del artículo 13º de las Bases:

____________________________________________________
Firma de la persona natural proponente

Fecha:_______________

DATOS DE LA PERSONA NATURAL

Nombre Completo

Cédula Nacional de
Identidad

Nacionalidad

Profesión

Domicilio Calle : N°
Comuna: Ciudad:
Región :

Fono Fax

Correo electrónico

N° Boleta de Garantía de
Seriedad Oferta y Banco
emisor

DATOS ENCARGADO DEL PROYECTO

Nombre completo

Cédula de identidad

Cargo

Fono Fax

Correo Electrónico
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ANEXO Nº1-B
FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA JURÍDICA

(NOTA: Si son dos o más los representantes legales se deberá indicar los datos de cada uno
de ellos conforme a lo señalado en el cuadro precedente)

DATOS DE LA PERSONA JURIDICA

Tipo de persona jurídica

Razón social

Giro

Rut

Domicilio Calle : N°
Comuna: Ciudad:
Región :

Fono Fax

Correo electrónico

Nº Boleta de Garantía de
Seriedad Oferta y Banco
emisor

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre completo

Cédula de Identidad

Nacionalidad

Cargo

Domicilio

Fono Fax

Correo Electrónico

Notaría y fecha de escritura
pública de personería
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Indicación de incorporación en Chileproveedores de todos los requisitos para ofertar, según
lo señalado en la letra a) del artículo 13º de las Bases:

....................................................................

(nombre y rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha: ______________________

DATOS ENCARGADO (EJECUTIVO)

Nombre completo

Cédula de identidad

Cargo

Fono Fax

Correo Electrónico
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ANEXO Nº2-A
DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA NATURAL

En , a , , declara bajo juramento que:
[ciudad/ país] [fecha] [nombre proponente]

a) Al momento de presentación de la propuesta no ha sido condenado por prácticas
antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador dentro de los dos
años anteriores.
b) A su respecto no se aplica ninguna de las prohibiciones descritas en el artículo 4 de la Ley
19.886, esto es:

1. Que no es funcionario directivo de la I. Municipalidad de Zapallar;
2. Que no es cónyuge, hijo, adoptado ni pariente hasta el tercer grado de

consanguinidad ni segundo de afinidad de algún funcionario directivo de la I.
Municipalidad de Zapallar;

3. Que está en conocimiento que en caso de que sea adjudicada la licitación, y
existir saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social
con los actuales trabajadores o trabajadores contratados en los dos últimos
años, los pagos producto del contrato licitado deberán ser destinados
primeramente a liquidar dichas deudas.

....................................................................

(nombre y rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha: ______________________
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ANEXO Nº2-B
DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA JURÍDICA

En , a , , representante (s)
[ciudad/ país] [fecha] [nombre proponente o representaste(s)

legales]
legal (es) de , declara bajo juramento que a su respecto

(nombre de la persona jurídica proponente, si corresponde)
no se aplica ninguna de las prohibiciones descritas en el artículo 4 de la Ley 19.886, esto es:

a) Que no es funcionario directivo de la I. Municipalidad de Zapallar.
b) Que no es cónyuge, hijo, adoptado ni pariente hasta el tercer grado de

consanguinidad ni segundo de afinidad de algún funcionario directivo de la I.
Municipalidad de Zapallar;

c) Que la Sociedad que represento no es una sociedad de personas en la que las
personas indicadas en las letras a) y b) precedente formen parte;

d) Que la Sociedad que representa no es una sociedad en comandita por acciones ni
una sociedad anónima cerrada, en la que las personas indicadas en las letras a) y b)
sean accionistas;

e) Que la Sociedad que representa no es una sociedad anónima abierta en la que las
personas indicadas en las letras a) y b) anteriores, sean dueños de acciones que
representen el 10% o más del capital;

f) No tiene la calidad de gerente, administrador, representante o director de cualquiera
de las sociedades referidas en las letras anteriores;

g) Que el proponente/sociedad o persona jurídica que representa no ha sido
condenado(a) por prácticas antisindicales o infracción a los derechos del trabajador,
en los últimos dos años.

h) Que está en conocimiento que en caso de que sea adjudicada la licitación, y existir
saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con los
actuales trabajadores o trabajadores contratados en los dos últimos años, los pagos
producto del contrato licitado deberán ser destinados primeramente a liquidar
dichas deudas.

Asimismo, declara bajo juramento que a su respecto no se aplica ninguna la prohibición
descrita en el artículo 10 de la Ley 20.393, esto es prohibición de celebrar actos y contratos
con organismos del Estado.

....................................................................

(Nombre, firma y Rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)
Fecha: ______________________

ANEXO Nº3
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OFERTA TECNICA

1. Nombre persona natural o Razón Social Empresa: ___________________

2. Detalle de la Propuesta Técnica:
- Plan de Trabajo
- Propuesta de personal
- Propuesta de cantidad y tipo de vehículos
- Plan de sensibilización
- Todo lo solicitado en las Bases Técnicas.

*TODA ESTA INFORMACION ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO

3. Listado de actores involucrados en el servicio pertenecientes a la región de valparaiso

4. Experiencia del proponente: Sólo serán considerados en la evaluación los mandantes aquí
señalados que hayan emitido certificados de recepción conforme de servicios, a nombre del
proponente que suscribe para la presente licitación. - Si el oferente no rellena la información
solicitada en la totalidad de la fila, el certificado de recepción correspondiente se
considerará como “no presentado” para efectos de su evaluación.

Nombre de la
Actividad

Entidad /
Establecimiento

Contacto/contraparte
técnica

Nombre/teléfono/email

Monto
(detallando

valor)

Año/mes
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....................................................................

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)
Fecha:
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ANEXO Nº4
OFERTA ECONOMICA

La Ilustre Municipalidad de Zapallar requiere adquirir los siguientes servicios:

● El Valor que se debe ingresar al portal es el valor NETO MENSUAL
● El Valor Neto será ajustado a IPC anual en Enero del año correspondiente.

-----------------------------------------------------------------

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha: ______________________

N° SERVICIO
VALOR TOTAL NETO

(MENSUAL)

1

SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN,
OPERACIÓN DEL SISTEMA DE RECICLAJE

INORGÁNICO DE LA COMUNA DE ZAPALLAR

Acceder al documento en línea

RGG

PMP

SNY

DCE



-----------------------------------------------------------------

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha: ______________________

ANEXO N° 5

 
MEJORES CONDICIONES Y
REMUNERACIONES  

SUELDO BRUTO
OFERTADO

ÍTE
M ESPECIALIDAD DEL PERSONAL

REMUNERACION MENSUAL INDIVIDUAL
MINIMA BRUTA  

1 OPERARIO PUNTO LIMPIO
$
870.000  

2 OPERARIO - CHOFER
$
870.000  

3 OPERARIO - PEONETA
$
870.000  

4 COORDINADOR DE CONTRATO
$
1.300.000  
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-----------------------------------------------------------------

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha: ______________________

ANEXO N°6
ADICIONALES

ITEM DESCRIPCIÓN
VALOR NETO ($) Reajustable anual al 1 enero

del año por IPC

1 Valor Construcción Punto Verde de 4.400 lts  

2
Valor por cada retiro Punto Verde servicio
condominio de 4.400 lts  

3

Valor mensual de incluir y operar un nuevo
vehículo de las mismas características para el
servicio con dos operadores.

4

Valor de incorporar un turno extra de chofer y
peoneta para operar el servicio de retiro en
doble turno. (Jornada de 4 horas)

5

Valor diario de operar el manejo de residuos de
eventos con un punto verde con dos monitores
ambientales para eventos municipales. (turno 8
horas)  

6
Valor diario por campaña de recolección de
materialidades específicas.

7
Valor de cada retiro adicional a un local
comercial.
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2º LLÁMESE a licitación pública para el suministro, de los servicios de que se trata conforme
a las condiciones y estipulaciones de las bases que en este acto se aprueban mediante su
publicación en el Sistema de Información de Compras y Contrataciones de la Administración
a cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE
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